
Emplazamiento: Casar de Cáceres. Paraje “San Benito” en el T.M. de
Casar de Cáceres.

Presupuesto en euros: 2.021,14.

Presupuesto en pesetas: 336.289.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-006298-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 16 de enero de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005757-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
cas Pitarch Dis., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch Dis., S.L.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Casar de Cáceres. TA. N-630, Monte del Casar.

Presupuesto en euros: 2.521,14.
Presupuesto en pesetas: 419.482.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-005757-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 17 de enero de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias, por la
que autoriza el funcionamiento del Hospital
de Mérida para el implante de córneas.

Tomando en consideración la solicitud y documentación presentada
por el Gerente del Área de Salud de Mérida, a los efectos de autori-
zación para el implante de Córneas en el Hospital de Mérida.

Vista la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, espe-
cialmente en su artículo 29 y concordantes, la Ley 30/1979, de
27 de octubre, sobre extracción y transplante de órganos, el Real
Decreto 411/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan las acti-
vidades relativas a la utilización de tejidos humanos, el Decreto
37/2004, de 5 de abril, de la Junta de Extremadura sobre autori-
zación de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios y norma-
tiva relacionada vigente.

En uso de las atribuciones legal y reglamentariamente conferidas
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
80/2003, de 15 de julio, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, esta Dirección
General, resuelve:

Primero: Autorizar el funcionamiento para el implante de Córneas,
al Servicio de Oftalmología del Hospital de Mérida, actuando como
Director del mismo D. Francisco Javier Bóveda Álvarez.
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Segundo: Esta autorización será válida durante un periodo de
cinco años, a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, siendo renovables por perio-
dos de idéntica duración.

Tercero: La Institución hospitalaria deberá observar lo preceptuado
en la normativa vigente, sometiéndose, en cuanto su cumplimien-
to, a todas aquellas especificaciones que del desarrollo de la
misma se deriven.

Mérida, 10 de enero de 2006.

El Director General de Planificación, Ordenación
y Coordinación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES

ACUERDO de 18 de enero de 2006, del
Consejero de Sanidad y Consumo, por el que
se da publicidad a las subvenciones
concedidas a corporaciones locales
destinadas a la mejora de la infraestructura
y equipamiento de centros y servicios
sanitarios públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 103/2005, de 12 de abril, por el que se regulan las
subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de
la infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en

su artículo 15 que cuando las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000
euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria,
programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que ordena al órgano administrativo concedente publicar las
subvenciones concedidas,

A C U E R D O :

Proceder a dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2005 por importe igual o superior a 3.000 euros a Corpora-
ciones Locales, destinadas a la mejora de la infraestructura y
equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y que fueron convocadas
con carácter abierto o no periódico mediante el Decreto
103/2005, de 12 de abril (D.O.E. nº 44, de 19 de abril) con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2005, programa 412.A: Planificación y
Asistencia Sanitaria, Aplicación Presupuestaria 18.03.412A.760 y
Proyecto de Gasto 2000.18.03.0015, con financiación procedente
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER); detallándose
en el Anexo adjunto los beneficiarios, cantidad concedida y finali-
dad de la subvención.

Mérida, a 18 de enero de 2006.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA




